
Quito DM, 27 de junio del 2016 r 

Señor Ingeniero: | ¿9 

CHRISTIAN GONZALO PEREZ SARMIENTO 

Presente.- Ñ 

EJYY 601 

De mi consideración. 
- 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que mediante Juntá General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía AXXISGASTRO CIA. LTDA., celebrada el 27 de junio del 2016-usted fue 

designado GERENTE de la compañía para el periodo estatutario de DOS.AÑOS, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía conforme lo determinan 

sus estatutos sociales, 
da 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 6 de 

enero del 2012, Ónte la Notaria Segunda dél Cantón Quito y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 2 de febrero del 2012. 1 Ar 238 

Mucho agradeceré que, al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de 

su aceptación al mismo. 

Muy atentament: 

  

, Y 
DR. ANTONIO NARANJO 

Presidente AxxisGastro 

Y 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: agradezco 8 designación de la que he sido objeto y, con esta misma 

fecha, acepto el cargo de GERENTE de la compañía AXXISGASTRO CIA. LTDA. 

Quito DM, 27 de junio del 2016 / 
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CHRISTIAN GONZALO PEREZ SARMIENTO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  RÁMITE NÚMERO: 51584 

2 AULA MAL), 
14024960JBKVPAAx 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36896 7 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12277 => 
REGISTROSS: | BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOWIBRES DEL ADMINISTRADOR 
  AXXISGASTRO CIA. LTDA. 

  
  
    

PEREZ SARMIENTO CHRISTIAN GONZALO 
IDENTIFICACIÓN 1719329185 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 278 DEL 02/02/2012.- NOT. 2 DEL 06/01/2012 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL/BROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA Le ÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL. MES DYAGOSTO DE 2016 

DRA. JO LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN amet, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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